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ARTÍCULO 2

La cooperación económica e industrial entre España y Rumania se .
desarrollara especialmente a través de:

Cooperación en los campos de exploración, prospección, investiga
ción, tecnología, elaboración y venta de materias primas )' productos
energéticos de importancia para ambos paises.

Establecimiento, nmdcrnización y ampliadón de instalaciones indus
tr¡¡¡les a través del suministro y montaje de plantas industriales
completas, equipos y máquinas.

Elaboración de estudios sobre proyectos de inversión y suministros
de plantas, puesta a disposición de documentaciones, así como conce
sión de la asistencia técnica necesaria.

Adquisición y concesión de licencias, acceso a «Know-how» e
intercambio de información en los sectores de interés mutuo.

La creación en ambos países o en terceros países de sociedades de
producción y comercialización, con participación extranjera.

ARTÍCULO 3

Las condiciones concretas de la cooperación económica e industrial
se establecerán en contratos y acuerdos entre las organizaciones econó
micas y las empresas competentes de España y las correspondientes de
Rumania, de acuci'do con sus respectivas legislaciones internas.

ARTÍCULO 4

Las Partes Contratantes se informarán recíprocamente y en forma
apropiada sobre posibles proyectos de cooperación y su realización.
Asimismo contribuirán a mejorar el intercambio de información que sea
de interés para la cooperación en el marco del presente Acuerdo,
especialmente en lo que se refiere a las disposiciones legales en que se
encuadran planes y programas económicos, prioridades establecidas en
dichos programas y condiciones de mer"ado.

ARTíCULO 5

Dentro del marco de las disposiciones legales vigentes en ambos
países, las Partes Contratantes promoverán y ápoyarán, en base a su
intcrcs mutuo, proyectos y acciones de cooperación entre empresas y
organizaciones económicas de Espaúa y de Rumania en terceros países.

La Comisión Mixta podrá constituir grupos de trabajo para deliberar
sobre temas determinados y proponer la negod.ación de convenios :y
acuerdos, en campos específicos, entre los organJsmos tompetentes.

La Comisión Mixta e'studiará el desarrollo de las {elaciones de
cooperación económica e indu'strial entre Espana y Rumania y determi~
nará las áreas en que se considere deseable la ampliación dc laml~ma.

La Comisión Mixta examinará, asimismo, los proyectos presentados
por cada una de las Partes Contratantes y las propuestas adecuadas al
desarrollo de la cooperación económica c industrial. La Comisión Mixta
elevará a ambos Gobiernos las recomendaciones y propuestas que
considere necesarias.

La Comisión Mixta se reunirá anualmente o a petición de una dc las
Partes Contratantes, alterñativamcnte, en España y Rumania.

ARTíCULO 11

El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento en que am~as

Partes Contratantes comuniquen por vía diplomática que han cumplido
el procedimiento establecido en sus legislaciones respectivas, y tendrá
una vigcncia de diez años, a partir de su entrada en vigor. Al término
del periodo de vigencia el Acuerdo se prorrogará automáticamente por
períodos anuales, salvo que cualquiera de las Partes comunique por
escrito a la otra su intención de no prorrogar el Acuerdo por lo menos
seis meses antes del fin de cada período.

ARTiCULO 12

A la cntrad~ en vigor del presente Acuerdo cesará la va~idez del
Acuerdo a largo plazo concerniente a los intercambios comercl3les y la
cooperación económica, industrial y tecnológica, concluido entre los
Gobiernos de los dos países, en Bucarest, el día 19 de enero de 1977.

ARTíCULO 13

La terminación del presente Acuerdo no afectará a la ejecución de
contratos y conven"ios concertados y. no concluidos durante el periodo de
vigencia del mismo. .

Hecho y firmado en Madrid el día 18 del ~es de abril d.e 1990. en
dos originales, en idiomas espanol y rumano, SIendo ambos Igualmente
válidos.

El presente Acuerdo entró en vigor el 3 de octubre de 1991, fecha de
la última de las notificaciones cruzadas entre las Partes comunicándose
reCÍprocamente el cumplimiento de los respectivos requisitos constitu
cionales, según se señala en su artículo 11.

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 21 de octubre de 1991.-EI Secretario general técnico,

Aurdio Pércz Giralda.

,ARTícULO 6

Las Partes Contratantes concederán una importancia especial a
aquellas manifestaciones que tiendan ti promover el desarrollo de la
cooperación, tales como ferias, exposiciones especializadas, simposios y
otros encuentros empresariales. Con tal fin facilitarán la organización de
tales manifestaciones y promoverán la participación en las mismas de
empresas y organismos de ambos países.

ARTÍCl!LD 7

Las Panes Contratantes, considerando lJ importancia de la financia
ción para el desarrollo de proyectos de cooperación económica e
industrial, se esforzarán en facilitar el acceso al credito, en las condicio
nes más favorables posibles en cada caso concreto de cooperación,
dentro el marco de sus respecti.vas leyes y regulaciones.

Por España
Francisco FCl'I1ánde= (),.dó,1e::

Ministro de Asuntos Exteriores

Por Rumania
Mireea JVi1ran

Secretario de Estado en el
Ministerio de Asuntos Exteriores

ARTicULO 8

A fin de .promover la cooperación económica e industrial, ambas
Parte~ concederán una atención especial a los problemas específicos que
plmHc3 la cooperación en el ámbito de la pequena y mediana emp[esa.
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COI1\'enio Basico dI? Cooperación Ciclll(f/ca y Técni.ca ell/I'e
cf Gobierno de la República de Panamd y el Gobierno de
Espalla, .firmado «ad re.!l'J'('ndu/}1i) en Pallamá (;'/3 de junio
de /986.

ARTÍCCLü 9

La cooperación a que se refiere el presente Acucrdo se desarrollará
en conformidad con los compromisos internacionales asumidos por las
Partes Contratantes, quienes tratarán de que sus obligaciones internacio
nales no impidan o,deterioren las rclaciones de cooperación entre ambos
paises.

En el caso de que-se planteen dificultades en el funcionamiento de
estc,Acuerdo por razón de las mencionadas obligaciones internacionales
de alguna de las Partes Contratantes, se !levarán a cabo consultas dentro
de la Comisión Mixta, con vistas a bus,;.'¡\[ las soluciones más favorables
en el espíritu do: la coopt'ración a que se refiere el presente Acuerdo.

ARTíCULO 10

Para Tontro13r el cumplimiento del presente Convenio de Coopera·
riÓI1 Económica e Industrial, las Partes Contratantes nlllstituirán una
Comisión Mixta, integrada por representantes de ambos Gobiernos.

Podrán incorporarse a bs ..ctivid::l.dl'$ de dicha (omisión Mixta, eh
calidad de nscsort's, rcprcsent¿unes de c~npr';:'~;~lS e mstituciones de ambos
países. '

ACUERDO COMPLEMENTARIO EN MATERIA SOCIO-LABO
RAL DEL CONVENIO BASICO DE COOPERACION ClENTIFICA
y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLtcA DE

PANAMA Y EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPANA

El Gobierno de la República de Panamá y. el del Reino de Espa~'¡a.
en aplicación del Convenio 8iÍsico de Cooperación Cie~tífica y Tecn~ca

entre el Gobierno de La República de Panama y el Gobierno de Espana,
firmado en la ciudad de Panamá el 3 de junio de 1983, ha resuelto
suscribir el presente Acuerdo Complementario en materia socio-laboral
con arreglo a las siguientes estipulaciones:

ARTÍCULO 1

El presente Acuerdo Complementario tiene por objeto est-ableeer un
marco para el desarrollo de las actividades y proyectos de coepcración
técnica que, en materia socio·laboral, se programen y ejecuten' entre el
Ministerio dc"Trabajo y Seguridad Social de España y c1M1nisterio de
Trabajo y Bienc'itar Social de Panamá.
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ARTíCULO II

Los órganos coordinadores de las acciones que se deriven del
presente Acuerdo serán:

a) Por panedcl Gobierno español, el Ministerio de Asuntos
Exteriores.

b) Por parte del Gobierno panameño, el Ministerio de Planifica·
ción y Política Económica, a través de Su Dirección de Cooperación
Técnica Jnlcrnacional.

ARTíCULO lB

Las restantes instituciones gubernamentales panameñas vinculadas
:Jl atl1bito socio-laboral podrán participar en actividades de cooperación
técnicu con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de España, a
través del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social de Panamá yen el
marco. de las condiciones. que establezcan los respectivos acuerdos
intcíinstitucionales que se acuerden al respecto.

ARTicuLO IV

, El Gobierno espaflol se obliga a:

<1) Enviar a la República de Panamá el equipo de expertos que
rcqlliC'ra la ejecución de las actividades programada'S de mutuo acuerdo
l~ntrc las partes, por un período máximo de cincuenta meses/experto
por año.
- b) Financiar las indemnizaciones económicas Que, por razón del
~cr,,¡cio, devenguen los expertos españoles, durante su permanencia en
la misión, con arreglo a las disposiciones vigentes en cada momento,
sobre la materia, asumiendo, igualmente, el abono de los pasajes aéreos
par<l el desplazamiento desde su residencia habitual en España al punto
de destino y regreso.

e) Conceder y sufragar becas, en España,hasta un máximo de diez
por alio, a los profesionales que actúen como homólogos de los expertos
cspníiolrs )' para otro personal técnico involucrado en los proyectos y
actividades en curso, por un período máximo de estancia en Espat'ia de
tres meses y un mes, n::spcc.tivamente, durante el cual estarán protegidos
por un seguro de asistencia sanitaria por enfermedad y accidentes.

Las bCCJS a que $(' refiere el páf"rafo anterior serán financiadas por el
Gobiernu de Espaila, con la dieta diaria equivalente a la establecida para
los funcionarios españoles en territorio naCional, vigente en cada
nlOmcnto, así como el pasaje para su desplazamiento a España y retorno
.Ji punto de origen, así como viajes programados por el interior de
EspaúLl, facilitándoles. igualmente, los contactos.. enseñanzas y materia~
les de llabajo e informativos que en cada caso se consideren necesarios.

ARTICULO V

Las ebligaciones financieras estipuladas en el artículo IV serán
satisfechas con cargo a los créditos que se autoricen anualmente para
cooperación técnica, en los presupuestos ordinarios del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Sodal.

ARTÍCULO VI

Al frente de la cooperación socio-laboral española actuará como
responsable un Jefe de Arca de la misma, que será nombrado al efecto,
con las funciones que específicamente se le encomienden y que, en
determinados casos, a juicio de la Oficina de Relaciones Internacionales
del Ministerio de Trabajo y Seguridad So~ial de España. asumirá la
ejecución de determinados proyectos que puedan tener relación Con su
especialidad. El personal de Cooperación Técnica Internacional espanol
actuará en P§.namá bajo la dirección de la Embajada de Espana y sus
actividades serán coordinadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

e) Asignar a cada uno de los expertos de las contrapartes nacionales
el personal directivo. tl'~llico~doccnte. de admin~tración y servicios que
se rl'quicra para el buen funcionamiento del proyecto de coopl"ración.
los cuales debcrán trabajar en c'strecho contacto con sus homólogos
cspal10les. . , .

f) Poner a disposición de los expcI10s españoles las oficinas, tI
equipo y material necesario para la normal realización de sus activida
des.

g) Poner a disposición de los expertos esparioles los medios de
locomoción n('cesanos para los desplazamientos en cumplimicnto de sus
funciones. En el supuesto de que deban viajar fuera de su sede habi~ual

en el pafs, el Gobierno de Panamá asumirá los gastos del traslado,
alojamiento y manutención correspondicntes, según la tarifa vigente
para funcionarios panamenos del mismo nivel. '

h) Facilitar vivienda a los expertos espanoles o en su defecto una
compensación mensual en moneda nacional equivalente a 200 dólares
estadounidenses, siempre que el período de misión exceda de cuatro
meses.

ARTicuLO VIII

Con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento del presente
Acuerdo. las partes convienen en establecer u,na Comisión Mixta de
Seguimiento y Evaluación del mismo, integrada, por la parte española,
por representantes del Ministerio .de Trabajo y S~guridad. Soc~1 de
Espalia, el Agregado Laboral acreditado en Pallama con reSidenCIa en
Costa Rica, el Jefe de Arca de la Cooperación Tecnica Espanola. un
reprcsentante de la Dirl'cciónGcneral de Cooperación Técnica Interna
cional del Ministerio de Asuntos Exteriores, Que podrá delegar en la
Embajada de Esparia, y por la parte panameña, por representantes del
Departamento deCoopcracíón Técnica Internacional del Ministerio de
Relaciones Exteriores, de la Dirección de Cooperación Técnica Interna·
cional del Ministerio de Planificación, y Política Económica y del
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social.

. í\:iniclJLO IX

Serán funciones de la Comisión a que se refiere el artículo anterior,
las siguicntes:

1.[, Informar, al final de cada semestre natural. a la Comisión Mixta
Hispano-Panamena, establecida en el Convenio Básico de Cooperación
Cicntifica y Técnica de 3 de junio de 1983. que señalará las líneas
generales de actuación. sohre el estado de situación de la ejecución de
las acciones derivadas del presente Acuerdo.

2.:1 Proponer a la Oflclna de Relaciones Sociales Internacionales del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de España la programación
actual de actividades. dcntl"o de los máximos establecidos en el artícu-
lo IV así como ,el calendario para su ejecución. .

3.:1 Supervisar el desarrollo del presente Acuerdo Complementano.
4.a Sugerir la adopción de medidas conducentes a conseguir el

máximo aprovechamicnto y eficé)cia de la mutua cooperación
5.'1 Evaluar las acciones realizadas. informando de los rcsultado~ a

los Organismos coordinadores y ~jecutor;:-s del Acuerdo, así como a la
Emba)ada de Espana.- .

6.' Proponer las modificaciones de programación que los proyectos
aconsejen en relación con las provisiones a que se refiere el punto 2 de
este artículo.

ARTÍCULO X

Esta Comisión Mixta estabb.:erá períodos de sesiones semestrales.
Cada periodo de sesiones dispondrá de una presi(.lc!Kia,. la cual sc~á
ejercida en forn~a alterna por'cl repre~efltan.tedel MI~lsten.~ de Tra~~Jo
y Seguridad SOCial de España o del MmlstCflo ~e PlanJfica~JO~ y ~oh~lca
Económica de Panamá, y de una Sccretafla, la cual sera eJerCida,
también en forma alterna, por uno de los: restantes miembros de la parte
espaJiola o de la parte panameña.

ARTÍCULO XI

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente a partir del día de
su firma y entrará en vigor definitivamente el día en que ambas partes
s:.' havan notificado, por vía diplomática, el cumplimiento de sus
rcspcétivos requisitos constitucionales. Su vigencia será de tres anos y
podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, en cuyo. caso
finalizará su vigenCia seis meses después de la fecha de denunCia, no
afectando ésta a la ejecución de los proyectos o actividades en curso,
salvo que se convenga expresamente lo contrario.

Oc común acuerdo, ambas partes firman «ad rcfercndum» el
presente AcuerdQ Compl~mentario; e~.la ciudad .de Pana~á, a 3 de
iunio ,-k ¡ 986, en dos ejemplares ongll1ales, haCiendo fe Igualmente
~1mbos kxtos.

ARTicULO VII

El Gobierno de Panamá se obliga a:

a) Otorgar las máximas faCilidades para el def>arrollo y ejecución de
lo establecido en el presente Acuerdo.

b) Facilitar los Centros e instalaciones precisas para la reahzación
de ios proyectos, dc conformidad con las prioridades Que se establezcan
de mUlllO acuerdo. -

e) Exonerar de toda clase de impuestos, tasas y gravámenes
municipales o de cualquier otra índole a los materiales. maquinaria y
equipos, que con destino a la misión de Cooperación Técnica cspanola
S~ adquiercll en España.

d, Otorgar a los expertos españoles destinados en el pais los
priYik;gios, franquicias e inmunidades de todo orden que el Gobierno de
Panamá concede a los funcionarios de Organismos internacionales,
extendiéndoles la oportuna documentación, previa acreditación por vía
diplomática, con validez desde su incorporación hasta su cese en la
misión.

Por el Reino de España,
el Encargado de Negocios, a.1.,

en Panamá,
Eduardo de Quesada

Por el Gobierno de Panamá,
el Ministro de Planificación

y Politica Económica,
Ricflurfe Vásquez
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AClJERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL
GOBIERNO DE LA UNION DE· REPUBLICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS PARA LA PREVENCION DE INCIDENTES EN LA

MAR FUERA DEL MAR TERRITORIAL

El presente Acuerdo entró en vigor el 12 de julio de 1991, fecha de
b última de las notificaciones cruzadas entre las Partes, comunicándose
rccíprü<:amcntc el cumplimiento de los respectivos requisitos constitu
cionales. según se establece en su artículo XI.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Secretario general técnico,

Aurclio PCI'CI. Giralda. .

ARTíCULO 2

Las Pa'rtes tomarán medidas para instruir a los Comandantes de sus
buqucs a fin de que observen cstrictamente la letra y el espíritu del
Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes en la Mar de
1971, en lo sucesivo RA. Ambas Partes reconocen quoc1 fundamento de
la libertad de navegación y de llevar a cabo operaciones fuera del mar
territorial se basa en los principios y normas genendmente aceptadas del
Dcrc':'ho Internacional,en particular, I"s disposiciones de la Convención
de GInebra sobre la Alta Mar dIa 29 de abril de 1958.

El Gobierno de España yel Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, en lo sucesivo las Partes:

Animados del deseo de garantizar la seguridad de la navegación
maritima y aérl'a de los buques y aeronaves de sus respectivas Fuerzas
Ar111<tdas, fucra del mar territorial:

Entendiendo que los actos peligrosos prohibidos en el presente
Acuerdo tampoco deberán realizarse con respecto a buques civiles que
arbolen la bandera del Estado de c<rda una de las Partes; y,

Guiándose por los principios y reglas del Derecho Internacional,
Han convenido lo sigUiente:

A'RTÍCULO 1

1. A los efectos del presente Acuerdo, se emplearán las siguientes
definiciones:

a) Por «buque» se entiende:

Un buque de guerra perteneciente a las fuerzas Armadas de una de
las Partes, que lleve los sigrioS exteriores distintivos de los buques de
guerra de su nacionalidad, que se encuentre bajo el mando de un Oficial
debidamente designado por el Gobierno o por la autoridad competente
del Estado correspondiente, cuyo nombre aparezca en el escalafón de
Oficiales o su equivalente y cuya dotación esté sometida a la disciplina
de las Fuerzas Armadas Regulares.

Un buque auxiliar perteneciente a las Fuerzas Armadas de una de las
Partes, autorizado a arbolar la bandera de buques auxiliares si dieha
bandera ha sido establecida por cualquiera de las Partes.

b) Por «aeronave» se entiende:

Todo vehículo militar tripulado capaz de navegar por el aire, con
. excepción de los vehículos espaciales.

c) Por «formacióll» se entiende:

Una disposición ordenada de dos o más buques que maniobran
conjuntamcnte.

2. Las definiciones de «buque)) y «aeronave)) contenidas en este
artículo incluyen los buques y aeronaves de las Fuerzas de Frontera de
la URSS.

3. Este Acuerdo ~e aplicará a los buques y aeronaves que navegen
fuera del mar territorial.

3, Las formaciones de las Partes no deberán efectuar evoluciones
en zonas de intenso tráfico en las que existan dispositivos de separación
del tráfico reconocidos internacionalmente.

4. Los buques de U11a Parte que efectúen operaciones de vigilancia
dc buques de la otra Parte deberán mantenerse a una distancia que evite
el riesgo de colisión, así como abstenerse de realizar maniobras que
entorpezcan las evoluciones opongan en peligro a los buques a 105 que
vigilan. El buque que efectúa la vigilancia debe, en toda circunstancia,
l11<lniobrar con prontitud y decisión para no confundi~ o poner en
pcligro a los buques a los que vigila, salvo cuando, en Virtud del ,RA,
dcha mantener rumbo y velocidad. .

_ 5: Los buques de las Partes que operen dentro del alcance visual
rccíproco deberán emplear las señales (de banderas, acústicas y lumino
sas) establecidas en el RA. en el Código Internacional de Señales y en
la Tabla de Señales Especiales incluida como anexo a este Acuerdo para
informar de sus operaciones e intenciones. Durante la noche oen
situaciones de visibilidad reducida o a distancias que impidan distinguir
con claridad las señales de bandera, se utilizarán señales luminosas de
destellos o un enlace radio en el canal 16 VHF (156,& Mhz).

6. Los buques de las Partes: ..

a) No simularán ataques apuntando la artillería, lanzadores de
misilcs, tubos lanzatorpedos' u otros sistemas de armas en dirección de
[os buques o aeronaves de la otra Parte.

b) No lanzarán en dirección de los buques o aeronaves de la otra
Parte ningún 'objeto, de tal forma que ~1I0 pueda representar peligro para
dichos buques o aeronaves o dificultar la navegación marítima o aérea.

c) No usarán proyec'tores u otros dispositivos de iluminación de
gran intensidad para iluminar los puentes de los buques y las cabinas de
las aeronaves en vuelo de la otra Parte.

d) No interferirán deJiberadamente los sistemas de comunicaciones
de los buques y aeronaves de la otra Parte.

e) No usarán el láser de manera perjudicial para la, salud de la
dotación o para que los equipos de los buques o aeronaves de la otra
Parte.n No lanzarán bengalas de señales en direCCIón a los buques o
aeronaves de la otra Parte, de tal forma que ello pueda representar
pc!igro para los mismos.

Los buques de las Partes tampoco deberán realizar los actos
mencionados en Cl presente apartado 6 contra buques civiles que
arbolen la bandera del Estado de la otra Parte.

7. Durante la realización de ejercicios coÍl submarinos en inmer
sión, los buques de superficie que tengan encomendada la seguridad de
dichos submarinos izarán la sellal correspondiente del Código-Interna
cional 'de Sei'Iales o de la Tabla de Señales Especiales (incluida en el
anexo a este Acuerdo) para advertir a todo buque de la presencia de
submarinos sumergidos en la zona. .

8. Los buques de, una de las Partes, al aproximarse a buques de
la otra Palie con capacidad de maniobra restringida definidos en la
rcgla 3 (g) dd RA, en especial, buques que se estén dedicando al
lanzamiento o recuperación de aeronaves, así como buques en navega
ción que estén realizando maniobras de aprovisionamiento o trasbordo
de personas, adoptaran las medidas oportunas para no entorpecer sus
maniobras y mantenerse a una distancia suficiente de seguridad.

ARTiCULO 4

l. Los Comaridantes de aeronaves de las Partes extremarán el
cuidado y la prudencia al aproximarse a aeronaves y buques de la otra
Parte yen espeCial a los buques que se estén dedicando al lanzamiento
o recuperación de aeronaves, y cn interés de la seguridad mutua:

a) No se permitirán los ataques simulados ni' el empleo simulado
de armas contra buques o aeronaves de la otra Parte.

b) No se permitirá la ejecución de vuelos de acrobacia sobre buques
de la otra Parte.

c) No se dejarán caer objetos cerca de los buques de la otra Parte,
de tal modo que ello pueda representar peligro para los mismos o para
la naye9.Hción marítima.

Las aeronaves de las Partes tampoco deberán realizar' los actos
mencionados en el presente apartado I con respecto a buques civiles que
arbolen la bandera del Estado de la otra Parte.

2. De nodlc o en condiciones de yudo instrumental, las aeronaves
d.e. las Partes llevarán encendidas, de scr posible, sus luces de navega-
Clan. .
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ARTíCULO 3

1: .Los buqul's de cada una de las Partes que estén actuando en las
proxlll}ldades de los de la otra Parte, mantendrán una distancia
suficientl' de ~eguridad para evitar d riesgo de colisión, a no ser que
d RA les obligue a mantener su rumbo y ,...c1ol'idad.

2. Los buques de l'aJa una de las Partes que se encuentren con una
f<;>rmación d~ la otra I.'arte o que operen en sus proximidades, procura
ran no realizar manIObras que pLll'd<ln entorpecer sus evoluciones,
ateniéndose a las disposiciones del RA.

ARTíCULO 5

Cada una de las Partes tomará las medidas oportunas para difundir
a los buques civiles que arbolen la bandera del Estado de la Parte
rl'spectiva las disposiciones del presente Acuerdo orientadas a garantizar
la seguridad mutua.

ARTÍCULO 6

Las Partes difundirán, a través de los sitcmas establecidos, los avisos
a la navegación marítima y aé(ca, normalmente con más de cinco días


